
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA - QUINDIO 

 

Asunto:   Tiene en Cuenta Contestación  

        Corre Traslado Objeción   

       Proceso:     Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante:  Luciano Argemiro Echeverry Arango  

Demandados:  Ingeniería y Consultoría S.A – ICSA 

Alstom Colombia S.A 

Empresa de Energía de Bogotá S.A E.S.P  

Radicado:  63001-31-03-003-2016-00003-00  

 

Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El curador ad lítem designado para ejercer la representación de la 

demandada Ingeniería y Consultoría S.A - ICSA S.A arribó, en 

tiempo hábil, escrito de contestación de la demanda sin oposición, 

pieza que se tiene en cuenta. 

 

Con esta actuación se logra integrar el contradictorio, de modo que 

hay lugar a tramitar las defensas enarboladas por las restantes 

demandadas. 

 

En esa línea, se tiene que, mediante auto calendado al 18-09-2019, 

se dejó sin efectos el traslado de las excepciones de mérito y del 

juramento estimatorio en su momento efectuados contra la 

demanda inicial, razón por la que deben agotarse de nuevo los 

mismos. 

 

Respecto de la objeción al juramento referido, por disposición del 

artículo 206 del C.G.P este se ordena mediante auto, razón por la 

que se proveerá en ese sentido. 

 

Por secretaría se surtirá el traslado de las excepciones de fondo 

propuestas contra la demanda inicia, pues respecto de la 

reformada su traslado se prescindió. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el escrito de contestación de la 

demanda acercado por el curador ad lítem designado para 

representar a Ingeniería y Consultoría S.A - ICSA S.A. 

 



 
 

 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la objeción al juramento 

estimatorio formulada por Alstom Colombia S.A por el término de 

cinco (5) días a la parte que hizo la estimación para que aporte o 

pida pruebas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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